
Resuelve recurso de apelación. Ejecutivo. EXP. 76-001-23-31-000-1998-01294-00 
 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:  76-001-23-31-000-1998-01294-00 

Acción: Ejecutiva 

Demandante:   Martha Liria Ortega y otros 
blancecor@hotmail.com    

Demandado: Municipio de Buenaventura 
Sonia-mosquera@hotmail.com 
Sonia.mosquera@yahoo.com  

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia:   Primera 

 
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
De la revisión del expediente y los registros en SAMAI se advierte lo siguiente: 
 
Mediante auto del 6 de octubre de 2020 el Despacho aprobó la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante teniendo en cuenta lo ordenado en el 
mandamiento de pago y el auto de seguir adelante con la ejecución para su 
liquidación. 
 
En memorial del 13 de octubre de 2020 la parte actora interpuso recuro de 
apelación por disentir del valor aprobado. 
 
Ahora bien, el artículo 446 del C.G. P., aplicable al juicio ejecutivo que se tramita 
en vigencia de la Ley 1437 de 2011, por remisión expresa, impone: 
 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 
podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
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3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 
oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, 
no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 
en la parte que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 
la liquidación que esté en firme. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los 
mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la 
liquidación de créditos.” 

 

Conforme la norma citada, y dado que en el presente asunto de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante se descontaron los intereses moratorios 
comprendidos entre el 8 de septiembre de 2014 y el 12 de junio de 2015, es decir, 
se realizó una modificación de oficio, procede la apelación. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anterior, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, Despacho 
11, 

RESUELVE 
 
CONCEDER en el efecto diferido el recurso de apelación formulado por la parte 
actora contra el auto que resolvió la liquidación del crédito, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. Por secretaria se remitirá al 
superior el expediente digital de que trata el plan de digitalización en curso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 


